
S~CRETARlA DE MEDIO A\mIENIE 
y RLCURSüS liA lL'RAUS 

N) 

CONVENCIÓN S08RE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITULAR (NOMIlRE y Uit<t<"''-''VN. 

Ho;~ 

1 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

HI8DON HARDWOOD INe. 

1410 N. BROADWAV 

INDUSTR1A SllVlCOlA ZONA I.\AYA S.P.R. DE R.l. DE C.V. 

CEIBA No. 100·6 
ST. lOUIS, f,llSSOURI. 63102 

RElfiSl0UES FORESTALES Nos+ 1S012aU. 15022-3:><1', AUTORllADOS PORSP.,I.AAUAT E!~ Q. ROO. 
NOf-<l11120!6. 

COl. DEL aOSQUE 
OTHotJ P. 8lANCO, U. ROO. 
77019 • ¡.IÉXICO. 

ADMINISTRATIIIA 

SUBSECRET ARfA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COLANAHUAC 

I ;;;;~~~~;;~~~~~~~~~~~~~:::::~_~ DELEGACiÓN MiGUEL HIDALGO 
~ C.P. 11320 - MÉXICO, D.F. 

2 

4 

5 

C O lo! E Re I AL (T¡ 

7/B Nombre común y nombre cienHfic.o 
{\)éOOIO y especie) del rufrnal a planl" 

Swie 
12. País dea.'Í!Jen" 

MéXICO 

12. País de <XÍ!Ien' 

12. País de OOg&n' 

12. País de <XÍ!Ien' 

PermlsoNo. 

PérrrkSÓ No. 

9. Des<:lipci6n partJ¡; a derívado: marca. o 
oLmero$ de iden~fi<:~clón (edad/sexo, vivos) 

Fecha 

!.IADERAEtl ROLLO 

12a. Pal. de la última reexportación 

MÉXICO 

12"_ País de 'a úllima rooxportaciÓfl 

128. Pals de la última reel<¡)Ol!aoo1 

128. Palsda la última reeJ<pOrt ... ::ioo 

3. Esle Celtiflcado es erritic!o p<lf la Aulorida:l Administrativa CITES Méxíro. 

10. Apéndíce y 

Procedencia 

11\'1 

No. de cer+.if,cado 

MX 62426 

No. di3c certificado 

No. de cenificado 

. No. de o¡rtific.ado 

Ho. de o¡¡t'ftcado 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDAS!LVESTRE LA D1RIECTORI'Gf'''~'<Il!,:Jl!;JlID.':S!LVE3lli~ 

México, D.f, 09·jun·16 

11. 

12.752 
m' 

Focha 

09·¡tm-16 

Fed1a 

Fecha 

Fecha 

11a. TctalllJ<flórtedo I Cupo 

120. Níl. de la oper~c'6n .~ 
O rtc'">,. de fa ~uisk¡':m .... 

12b. NÍl_delao~r'3~n-a., 
() (td'!a de la &jqvis~n .h 

12b~ t>.'iI. de U ope-radÓl1 u 

o fa(i;a d~ ¡", ¡;.,1qW":s!46., ~-

12b, t~;), da la opet3Vór: ... 
v fecJ;4! ~ lá ~1J;:ht.c:&¡ ---

Secreffiría de Medio Ambíente 
y Recursos N(l{ural(~$ 

LUGAR FECHA ESTAMPilLA CITES SELLO OfiCIAL 

Aprobación 00 la; EXI'ORTACION DEFINlTfIlA 15. Cooodrn!enlo de embsrque!carta da porte aéreo. 

FECHA fIRMA Set!o y c>;,1go ofida! 

09/lE·D954J04f16 Y DGV$·02897/16IlS (CONDICIONES Al REVERSO) 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


